
Sábado 16 de Octubre NUM. 249 

BOLETIN OFICIAL 
DE DA PífOVINGIA DE MADr^ID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N E D I T O W I A I . 

Lssleyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-jf| 
te en los BOLBTINBB OFICIALES se han de mandar al Jefe f| 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los |l 
Bditorepde los menoionadosperiódioos. 

(Jieal orden de 6 de Abril de 1889.) 

«<• »Mbll«a lodo* .!««•, « t r o a u l o a d o m i n g o » r\ D r e " móvi les . 

En esta --.apital, llevado 4 domicilio, 2'fiO pesetas mensuales anticipada*; 
fuera da ella, B'SOal mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 2S 'B0 por un alio. 

8eadmiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOI.KTMI, 
|Jj placa de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por mediodecart» 
* 4 la Administración, con inclusión del importe del tiemp< de abono en tim-

Las disposiciones de ia* Autoridades.axcer.lt lasque 
sean 4 instancia de parte no pohre. se inserti.rin of cial-
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane d é l a s mismar, pero las de 
ínteres particular paparán 50céntimos ó epeseta poi ca-
dalinea deinserción. 

> » w r « mmeif ao eéatlinoa de peaet» 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS.MM. el R E Y * y la R E I N A 

Regente (Q. D. O.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante s.-.lud. 

Diputación Provincial 
Sección de Fomento.—Negociado 1* 

La Comisión provincial, en sesión de 
5del corriente, ha acordado contratar en 
pública subasta los acopios y machaqueos 
(le 1.616 metros cúbicos de piedra, con 
destino á la conservación del firme de las 
carreteras provinciales de la tercera agru 
pación, que comprende las de Colmenar 
Viejo á Manzanares, de Collado Villalba 
áMoralzarzal, de la de El Molar á Mira-
llores y de Torrelaguna á Lozoyuela, 
con arreglo al presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y económioas, 
que se hallan de manifiesto en las ofici
nas de esta Corporación, Sección y Ne
gociado, arriba expresados. 

La subasta se celebrará, con asisten
cia del Notario correspondiente, el día 
'2S del corriente, á las tres de la tar
de, en la Casa Palacio de la Diputa
ción, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil ó del Diputado provincial en quien 
»1 efecto delegue, y el que des ígne la 
Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
Precios fijados en el presupuesto, cuyo 
impórtese calcula en 7 585 pesetas 85 
íntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
Pliegos cerrados, en los que se incluirá 
• proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida en 
P*I»el de una peeeta, ó sea de 12.* clase, 
*>i como la cédula personal del propo 
lente y el documento que acredite haber 
consignado en la Caja Central de Dcpósi. 
1 0 8 ó en la de esta Corporación el 5 por 
NO del importe del presupuesto de con
s t a , cuyo 5 por 100 asciende á 379 pese 

'¿"7 céntimos en metálico ó su equiva

lencia en efectos públicos al precio me
dio de la cotización oficial del día ante
rior al en que se constituya. También se 
admitirán como fianza, con arreglo á lo 
establecido en el Real decreto de 6 de 
Junio de 1893, los créditos reconocidos y 
liquidados á favor de los acreedores di 
rectos de la Corporación, siempre que 
estén consignados en sus presupuestos 
aprobados y sean dichos aoreedores los 
que hayan de tomar parte en la subasta. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garatia hasta 
el 10 por 100, ó sean 758 pesetas 54 cén
timos. 

El importe á que ascienda dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al Contratista en ia 
forma que se fija en los pliegos de con
diciones. 

Madrid 11 de Octubre de 1897.—El Vi
cepresidente, Eduardo Yáñez ---El Secre 
tario, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición 

D. N. N. , vecino de..., que habita 
en..., enterado del anuncio inserto en el 
Diario oficial de Avisos de Madrid y Bo 
L E T Í N OFICIAL de esta provincia, y de las 
coudicioues, presupuestos y demás ante
cedentes con arreglo á las cuales se saca 
á pública subasta los acopios y macha
queos de 1.616 metros cúbicos de piedra 
con destino á la conservación del firme 
de las carreteras provinciales de Colme 
nar Viejo á Manzanares, de Collado Vi
llalba á Moralzarzal, de la de El Molar á 
Miraflores y de Torrelagunaá Lozoyuela, 
se compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeoión á las con
diciones fijadas, por la cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no exprese, 
escrita en letra, la cantidad en pesetas 
y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial, en sesión de 
5 del corriente, ha acordado contratar en 
pública subasta los acopios y machaquees 
de 1.736 metros cúbicos de piedra, con 
destino á la conservación del firme de 
las carreteras provinciales de la primera 
agrupación que comprende las de Navnl-
carnero al límite de la provincia, de Ro
bledo de Chávela á Navas del Kcy y 

I 
Villa, del Prado á Escalona, con arreglo 
al presupuesto y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas, que se hallan 
de manifiesto en las oficinas de esta Cor
poración, Sección y Negociado, arriba 
expresados. 

La subasta se celebrará, con asisten-
tencia del Notario correspondiente, el 
dia 28 del corriente, á las tres de la 
tarde, en la Casa Palacio de la Dipu
tación, plaza de Santiago, núm. 2, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Goberna
dor civil ó del Diputado provincial en 
quien al efecto delegue, y el que designe 
la Corporaoión. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 16.727 pesetas 90 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá 
la proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida en 
papel de una peseta, ó sea de 12.a clase, 
así como la cédula personal del propo 
nente y el documento que acredite haber 
consignado en la Caja Central de Depósi
tos ó en la de esta Corporación el 5 por 
100 del importe del presupuesto de con
trata, cuyo 5 por 100 asciende á 836 pese-
setas 40 céntimos en metálico ó su equi
valencia en efectos públicos al precio 
medio de la cotización oficial del día an
terior al en que se constituya. También 
se admitirán como fianza, con arreglo á 
lo establecido en el Real decreto de 6 de 
Junio de 1893, los créditos reconocidos 
y liquidados á favor de los acreedores 
directos de la Corporación, siempre que 
estén consignados en sus presupuestos 
aprobados y sean dichos acreedores los 
que hayan de tomar parte en la subasta. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate se ampbará dicha garantía 
hasta el 10 por 100, ó sean 1.672 pesetas 
80 céntimos. 

El importe á que ascienda dicho ser 
vicio, con arreglo al resultado de la su 
basta, se satisfará al Contratista en la 
forma que se fija en los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 11 de Octubre de 1897. = El 
Vicepresidente, Eduardo Yáñez.—El Se 
cretario, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición 

D. N. N., vecino de..., que habita 
en..., enterado del anuncio inserto en el 

Diario oficial de Avisos de Madrid, y B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia, y de las 
condiciones, presupuestos y demás ante-
cedentesoon arreglo á las euales se saca á 
pública subasta los acopios y machaqueos 
de 1.736 metros cúbicos de piedra, con 
destino á la conservación del firme de las 
carreteras provinciales de Navalcarnero 
al limite de la provincia, de Robledo ue 
Chávela á Navas del Rey y de Villa del 
Prado á Escalona, secompromete á tomar 
á su cargo dicho servicio, con estricta su 
jeción á las condiciones fijadas, por la 
cantidad de . 

(Aquí la proposición que se haga, ad. 
mitiendo ó mejorando lisa y l'anamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no ex -
prese, escrita en letra, la cantidad en 
pesetas y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial, en sesión de 
5 del corriente, ha acordado contratar en 
públicasubasta los acopiosymachaqueos 
de 1.360 metros cúbicos de piedra con 
destino á la conservación del firme délas 
carreteras provinciales de la quinta agru
pación, que comprende las de Ciempozue-
los á Griñón, de la general de Andalucía 
por Getafe á Leganés, y de la general de 
Andalucía á San Martín de la Vega con 
arreglo al presupuesto y pliegos de con
diciones facultativas y económicas que se 
hallan de manifiesto en las oficinas de es
ta Corporación, Sección y Negociado, 
arriba expresados. 

La subasta se celebrará, con asisten
cia del Notario correspondiente, el día 28 
del corriente, á las tres de la tarde, en 
la Casa Palacio de la Diputación, plaza 
de Santiago, núm 2, bajo la Presidencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil ó del 
Diputado provincial en quien al efecto 
delegue, y el que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precies fijados en el presupuesto, cuyo 
impoi te se calcula en 14.097 pesetas 85 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá 
la proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida en pa
pel de una peseta, ó sea de 12* clase, 
así como la cédula personal del propo
nente y el documento que acredite haber 
consignado en la Caja Central de Depó-
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sitos, ó en la de esta Corporación, el 5 por 
100 del importe del presupuesto de con
trata, cuyo 5 por 100 asciende á 704 pe 
setas 89 céntimos, en metálico, ó su equi
valencia en efectos públicos al precio me
dio de la cotización oficial del día ̂ ante
rior al en que se constituya. También se 
admitirán como fianza, con arreglo á lo 
establecido en el Real decreto de 6 de 
Junio do 18lJ3, los créditos reconocidos y 
liquidados á favor de los acreedores di
rectos de la Corporación, siempre que es
tén consignados en sus presupuestos apro
bados y sean dichos acreedores los que 
hayan de tomar parte en la subasta. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate, ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 1.409 pesetas 78 cén
timos. 

El importe á que ascienda dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al Contratista en la for
ma que se fija en los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 11 de Ootubre de 1897.—El Vi
cepresidente, Eduardo Yáñez.—El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , vecino de que habita 

en enterado del anuncio inserto en el 
Diario Oficial de Avisos y B O L E T Í N OFI

C I A L de la provincia, y de las condicio
nes, presupuestos y demás antecedentes 
oon arreglo á los cuales se sacan á pú
blica subasta los acopios y machaqueos 
de 1.360 metros cúbicos de piedra con 
destino á la conservación del firme de las 
carreteras provinciales de la de Ciempo-
«uelos á Griñón, de la general de Anda
lucía por Getafe á Leganés y de la gene 
ral de Andalucía á San Martín de la Ve
ga, se compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio, con estricta sujeción á las 
condiciones fijadas, por la cantidad 
de ... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no ex
prese, escrita en letra, la cantidad en pe
setas y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
• 

La Comisión provincial, en sesión de 5 
del corriente, ha acordado contratar en 
pública subasta los acopios y machaqueos 
de 1.134 metros cúbicos de piedra con 
destino á la conservación del firme de 
las carreteras provinciales de la cuarta 
agrupación, que comprende las de la 
general de Extremadura á Boadilla del 
Monte, de Madrid á Hortaleza y Cani
llas, de la del Escorial á Villanueva del 
Pardillo, de Colmenar Viejo á Torrelodo-
nes y de Madrid á Loeches, con arreglo 
al presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas qne se hallan 
de manifiesto en las oficinas de esta Cor
poración, Sección y Negociado, arriba 
expresados. 

La subasta se celebrará, con asisten
cia del Notario correspondientente, el día 
28 del corriente, á las tres de la tarde, 
en la Casa Palacio de la Diputación, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. Gobernador civil 
ó del Diputadoprovincial en quien al efec
to delegue, y el que designe la Corpora
ción. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 12.719 pesetas 29 
oéntimos. 

La subasta se verificará por medio de 

pliegos cerrados, en los que se incluirá 
la proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida en pa
pel de una peseta, ó sea de 12.* clase, así 
como la cédula personal del pr >ponente 
y e! documento que acredite haber con
signado en la Cnja Central de Depósitos, 
ó en la de esta Corporación, el 5 por 100 
del importe del presupuesto de contrata, 
cuyo 5 por 100 asciende á 635 pesetas 96 
céntimos, en metálico ó su equivalencia 
en efectos públicos al precio medio de 
la cotización oficial del día anterior al en 
que se constituya También se admitirán 
como fianza, con arreglo á lo establecido 
en el Real decreto de 6 de Junio de 1893, 
los créditos reconocidos y liquidados á 
favor de los acreedores directos de la Cor
poración, siempre que estén consignados 
en sus presupuestos aprobados y sean 
dichos acreedores los que hayan de tomar 
parte en la subasta. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate, ampliará dicha garantía hasta 
el lOpor 100,ó sean 1.271 pesetas 92 cén
timos. 

El importe á que ascienda dicho ser-
} vicio, con arreglo al resultado de la su-
! basta, se satisfará al Contratista en la 

forma que se fija en los pliegos de con
diciones. 

Madrid 11 de Octubre del897.=El Vi
cepresidente, Eduardo Yáñez.=E1 Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de .., que habita 

en enterado del anuncio inserto en el 
Diario oficial de Avisos de Madrid y B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia, y de las 
condiciones, presupuestos y demás ante
cedentes con arreglo á los cuales se sacan 
á pública subasta los acopios y macha
queos de 1.134 metros cúbicos de piedra 
con destino á la conservación del firme de 
las carreteras provinciales de la ge
neral de Extremadura á Boadilla del 
Monte, de Madrid á Hortalezay Canillas, 
de la del Escorial á Villanueva del Par
dillo, de Colmenar Viejo á Torrelodones 
y de Madrid á Loeches. se compromete 
á tomar á sucargo dicho servicio, con es
tricta sujeción á las condiciones fijadas, 
por la cantidad de ... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición quenoexpre-
se, escrita en letra, la cantidad en pese
tas y céntimos.) 

(Fecha y firma del ¡proponente.) 

Sesión de 8 de Mayo de 1897 

P B E S I D E N C I A D E L SR. D. P E D R O D Í E Z Y 
G O N Z Á L E Z 

Señores que asistieron: 
Agustín.—Belmás.—Beltrán.—Bo

rrallo.— Campo.—Cesteros —Corcue
ra.—De Blas. —Ducazcal.—Garcfa Gor
do.—Mata.—Mateo—\fathet.—Nava
rro de la Lindo.—Pérez Nogro.—Vi
llanova —Yáñez.—Pérez Magnín, /'Se
cretario.) 

Abierta la sesión á las tres y media 
>le la lardo, fué leída el acta de la 
anterior. 

Seguidamente el Sr. Mathet mani
festó que no habiendo podido asis'ir á 
la sesión anterior, deseaba se hiciese 
constar su voto on contra do todo el 
presupuesto. 

El Sr. Presidente contestó quo así 
constaría, con lo cual fué aprobada el 
acta. 

A petición del Sr. Beltrán, se acer
que la banda de música del Hospicio, 

• asista el día 5 do Junio próximo, por 
la noche, á lna fnción religiosa que ha 
de colebrcrso on la Iglesia de Nuestra 
Señora de Gracia, siempre que para 
dicho dia no haya adquirido compro
miso con anterioridad á la presente 
petición. 

El Sr. Borrallo hizo presento, quo 
quo aproximándose el día de la llega, 
da del ilustro General Polavieja, debía 
nombrarse la Comisión encargada de 
recibirle eu ol límite do esta provin
cia. 

El Sr. Beltrán manifestó, quo de
bían ir todos los señores Diputados pa
ra recibirle en Corporación y tributar
lo les honores á que se ha hecho acree
dor el ilustro caudillo, pacificador de 
Filipinas. 

El Sr. Presidente contestó que ex
pondría al Sr. Marqués ue Bogaraya 
los deseos expuestos, para que ponga 
ga eu vigor los acuerdos adoptados an
teriormente sobre el particular. 

Entrando en el orden del día se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
la Comisión de Beneficencia, acordán
dose lo siguiente: 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación de
clarando improcedente el recurso de 
alzada interpuesto por D. Eugenio For-
cinal contra el acuerdo do esta Corpo
ración, por el que se le resciudió el 
contrato de suministro de jabón á los 
Establecimientos provinciales bené
ficos 

Que procede la devolución de la 
fianza constituida por D. Vicente Sal
gado, como garantía de su contrato de 
suministro de tocino á los Estableci
mientos de Beneficencia, el cual ha 
termiuado sin responsabilidad alguna. 

Idem id. la aprobación de los expe
dientes de iugreso definitivo en el Hos
picio de los niños Francisco Asís G. y 
C , Francisco Jiménez González, Eduar
do Ploner, Silvorio y Pascual Martínez 
Refusta y Manuel Neira, que reúnen 
los requis tos reglamentarios; cuyo in-
greso quedará pendiente hasta que 
exista vacante y les corresponda en 
turno. 

Proponiendo idéntica aprobación 
con referencia á los expedientes de in
greso eu el Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes de las niñas Francis
ca Alonso Manzanares, Remedios Ra
mos, Mercedes Aicaraz de Diego, Ce
sárea Torres Miranda y Gregoria To
rres Sesé, que reúnen los requisitos 
reglamentarios. 

Aprobar ol proyecto de las obras 
de reparación y conservación necesa
rias en la Plaza de Toros, que fueron 
objeto d« protesta por el arrendatario 
actual al hacerle entrega dol edificio; 
y que se contraten por medio de su
basta pública, que deberá anunciarse 
cou veinte días de antelación. 

Reproducir el dictamen de esta Co 
misión sobre convocatoria á los Nota
rios provinciales para quo designen un 
Sr. Dccauo que resuelva la reclama
ción del que lo es de la Beneficencia, 
D Francisco María de la Vega. 

Que procede la entrega á su fami
lia, que lo ha solicitado, de la demen
to presunta Dolores García Martínez, 
asilada en el Manicomio de Ciempo
zuelos. 

Aprobar las cuentas de adminis
tración de la casa núm. 1 de la callo 
de Espoz y Mina, correspondientes al 
primer trimestre del presente año. 

Desestimar la instaucia de D. Ju
lián Cachón, que solicita la devolución 
do la fianza constituida en garantía de 
su contrato, toda voz que continúa en 
la actualidad haciendo el servicio por 
administración. 

Idem, por improcedente, la instan
cia de D . Rafael Esbry, quo solicita se 

le concoda el arriendo para el su mi. 
n stro al público que asiste á las co. 
Tridas do toros y novillos, do almoha
dillas, mediante el pago á la Diputación 
do 800 pesetas anuales. 

Declarar de abono al Notario Don 
José María de la Torre la suma de 
34*75 pesetas, á que ascienden los de
rechos y suplementos por levantar el 
acta de que el anterior arrendatario 
del Diario oficial de Avisos exhibía la 
muestra del periódico después de ter
minado su contrato. 

A petición de varios Sres Diputa
dos quedaron sobre la mesa los dictá
menes proponiendo que procede tras
ladar al Médico de la Beneficencia pro 
viudal, D. José Codina Castelvf, la 
comunicación del Excmo. Sr. Gober-
nador de la proviucia, manifestando la 
imposibilidad de recabar la concesión 
de la Cruz de Beneficencia á favor de 
aquél por sus servicios durante la epi
demia variolosa. 

Idem id., de conformidad cou la 
Contaduría de fondos provinciales, for
malizar el ingreso en caja de la suma 
de 4 668*37 pesetas, procedentes de la 
fianza que tenía constituida el ex 
arrendatario del Diario oficial de AvU 
sos, Sr. Solís; debiendo quedar el so
brante del producto de la venta en 
Bolsa de aquella fianza, á cubrir las 
responsabilidades que resulten del re
petido contrato. 

Proponiendo, de conformidad coa 
el informe del Sr. Decano del Cuerpo 
do Letra ios de la Beneficencia provin
cial, con referencia á la entrega por 
partee del 5i¡. Solís á ,esta Diputacióa 
de los enseres y muehles porteueciea-
tes ál Diario oficial de Avisos de Ma
drid. 

Terminado el orden del día, el se
ñor Garcfa Gordo pidió que la Corpo
ración se reuniese en conferencia pri
vada, para tratar de un asunto parti
cular y de interés para aquélla. Así 
se acprdó. 

Acto seguido se levantó la sesión, 
manifestando el Sr. Presidente que 
para la oróxima se avisaría á domici
lio. = El Diputado Secretario, Pérex 
Magnín. 

Sesión de II de Mayo de 1897 

P R E S I D E N C I A D E L S R . D . P E D R O DÍEZ 

Señores que asistieron: 
Agustín.—Belmás.—Beltrán.—Bo

rrallo.—Campo y Fernández.—Ceste
ros.—Do Blas.—Diez —Dncazcal.—Gar
cía Jordo.—López González.—Mata.— 
Mateo—Pane.—PórezNegro.—Pozo y 
Egozque.—Romero.—Villanova.—Yá
ñez—Pérez Magnín (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la 
tardo, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordina
rio la Diputación acordó: 

Autorizar al Sr. Director del Hos
pital provincial para dar un extraordi
nario en la comida á los enformos y 
sirvientes el día 16 del corriente, coa 
motivo de administrarse el Sacramento 
de la Comunión. 

Accoder á lo solicitado por el Ayun
tamiento de El Escorial y disponer quo 
25 músicos de la Banda del Hospicio, 
asistan ol día 11 de Junio próximo, cu
yos gastos de locomoción y estancias 
durante las fiestas, correrán á cargo 
do aquél municipio, previas las for
malidades reglamentarias y siempre 
quo la Banda no tenga contraído conv 
promiso para dichos días. 

Quedar enterado de una carta de 
D. Eugenio Gisbert, participando que 
el Jueves 13, á las cuatro de la tarde, 
so ofectuará la exhumación y traslado 
desde el Cementerio de San Martín de 
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esta Corte, á la Estación del Norte, de 
los restos mortales de D. Eugenio jar-
cía Ruiz, y ordenar asistan dos porte
ros de la misma Corporación. 

Acceder á lo solicitado por el Ayun
tamiento do Villa manta, y disponer 
que vointe músicos de la Banda del 
Hospicio, asistan á dicho pueblo para 
amenizar las fiestas quo han do verifi
carse los días 20, 21 y 22 del actual, 
previas las formalidades reglamenta
rias, y siempre que para dichos días 
ao haya compromiso contraído con an
terioridad. 

Disponer igualmente á petición del 
Sr Romero, que toda la Banda de mú
sica del Hospicio asista á una boda que 
ha de verificarse en esta Corte el día 
28 dol actual con las mismas formali
dades reglamentarias. 

El Sr. Romero dijo, que sentía no 
estuviera el Visitador del Hospicio, para 
qne pudiera contestarlo á una pregun
to que iba á formular y qne así tendría 
que dirigir á la Mesa, para ver si ésta 
sabía algo respecto áella, ó en casocon-
trario,para que la transmitióse á quien 
correspondiera: que habiendo acorda
do la Junta del Censo, que para reali
zar los trabajos necesarios para la con
fección del mismo se emplazasen á los 
niños del Hospicio so separaron 50 que 
se encontraban con aptitud suficiente 
para ello, y cual no sería su sorpresa 
al saber que do todos los niños del 
Hospicio, sólo había 15 ó 18 que sabían 
leer y escribir; y que este extremo de
bía comprobarse, porque de ser cierto, 
debía adoptarse una inmediata deter
minación, porque se están gastando en 
aquel Establecimiento muchos miles 
de pesetas para pago de Profesores, 
que en este caso habrían probado quo 
no deben ninguna educación. 

El Sr. Presidente contestó que se
gún las noticias que él tenía, no es que 
en el Hospicio hubiese sólo 15 ó 18 que 
empiezan á loer y escribir, sino que 
aún existiendo muchos más en estas 
condiciones, por su edad y falta de cos
tumbre no podían fijarse y realizar es
te trabajo con la misma perfección que 
los mayores. 

Rectificó el Sr. Romero para hacer 
constar que lo que le habían dicho era 
que realmente no sabían leer y escri
bir, porque si no, dada la naturaleza 
del trabajo de que se trata, exclusiva
mente de copia, tendrían que saber 
ejecutarlo, y on este caso, lo que po
día deducirse es que no se quería en
viar á los niños del Hospicio, para po
der nombrar así unos cuantos tempo
reros 

El Sr. Corcuera contestó, que como 
Visitador que había sido del Hospicio 
bastantes años y como individuo de la 
Junta dol Censo, podía afirmar que 
para evitar el inconveniente señalado 
por el Sr. Romero, acordó la Junta dol 
Censo que los trabajos de confección 
de ésta so llevasen á cabo por los em
pleados de la casa auxiliados por los 
niños del Hospicio, pero que éstos por 
su edad y falla de costumbre cometían 
muchos errores, por lo que había sido 
preciso seleclar los mayores y mejo
res; por más que estaba dispuesto á 
lúeaquóllcs que supieran leer y es
cribir á perfección, auxiliasen á los 
empleados de la casa en estos trabajos. 

El Sr. Romero dio las gracias por 
las explicaciones, pero insistió en quo 
oficialmente so depurase este extremo 
Para exigir las oportunas rosponsabi 
lidades á los Profesores que no cum
plieran con su deber, ó realizar estos 
trabajos con la mayor economía pósi
to, á fin de que no excediera su coste 
do la cantidad consignada en presu
puesto, ó que hubiora sobrante si era 
Posible. 

El Sr Presidente contestó quo la 
Mesa procuraría enterarse 

El Sr. Pérez Magnín rogó á los in
dividuos que compuien la Comisión de 
personal, hicieran cuanto les fuese po
sible para activar el despacho de un 
expediente relativo á ciertos emplea
dos do la Diputación que llevaba años 
y años sin resolverse, y que tenía no 
ticias de que alguien manifestaba in
terés en que se demorase. 

El Sr. Boltráu manifestó que no 
necesitaba decir el gusto con que la 
Comisión de personal atenderla las ob
servaciones del Sr. Pérez Magnín, 
puesto que ya las había atendido en lo 
que de su voluntad dependía, pero que 
debía dar algunas explicaciones para 
demostrar que la Comisión actual no 
ha podido hacer mis de lo que ha he
cho para el pronto despacho de las re
clamaciones de dos personas que han 
Sido Letrados de la casa; que estaba lo 
suficientemente enterado de este asun
to para afirmar que era de difícil solu 
ción y largo estudio por la informali
dad que casi siempre preside á loa 
acuerdos de la Diputación; que había 
tres acuerdos distintos y hasta contra
rios para la creación y organización 
del Cuerpo de Letrados de la Benefi
cencia provincial, lo cual ha originado 
quo personas quo no perteueceu al ac
tual se crean con derecho y ha.mu 
reclamaciones; se llegó á admitir, lo 
mismo que ahora se está haciendo con 
el Cuerpo de Notarios, á todos los que 
se presentaban, hasta el considerable 
en número de más de 60, tomando por 
eso la Diputación un acuerdo para or
ganizar el Cuerpo en debida forma, ¿ 
qespués hubo otros acuerdos, ajustán
dose unos y otros no, y posteriormen
te nuevos nombramientos; así es que, 
al venir ahora las reclamaciones dé 
dos dignísimos Letrados de Madrid que 
pertenecieron al Cuerpo do los de la 
Beneficencia provincial, la Comisión 
de Personal, creyendo que siguiera el 
criterio que siguíes i, había de origi
narse un litigio entablado, ó por parte 
de los actuales reclamantes, ó por la de 
los que fuesen desposeídos por ellos, 
había accedido á su instancia; que 
e9te asunto debería pasar á informe 
de Letrados, ya que habí i uno, el ilus
tre Sr. Decano, indiscutible por parte 
de todos; qué así se hizo y pidió todos 
los antecedentes quo estimó oportunos 
para razonar su informe; se le facili
taron, y habiéndole encarecido la pron 
titud en el despacho, estimaba la Co
misión que no debía forzarse más este 
encarecimiento, por tratarse de un 
asunto difícil y delicado, y que para 
teaminar, debía decir al Sr. Pérez 
Magnín, que tuviera la seguridad ab
soluta de que la Comisión de Personal, 
una vez evacuado el iu forme por el 
Sr. Guillóme, no había de detener un 
solo día el despacho de e9te asunto. 

El Sr. Pérez Maguín dio las gracias 
por las explicaciones dadas por el so-
ñor Beltrán, pero dijo que abrigaba la 
desconfianza de que por masque fuese 
sin culpa de la Comisión de personal, 
este asunto estaría sin despachar cuan
do se terminasen las sesiones celebra
das eu el período semestral p>r la 
Corporación. 

Entrando en el orden del día, se 
dio cuenta do los dictámenes emitidos 
por las respectivas Comisiones, acor
dándose lo siguiente: 

Comisión de Beneficencia 
Trasladar al Médico do la Benefi

cencia provincial D. José Codina Cas-
tesvf, la comunicación del Excmo. Se
ñor Gobernador do la provincia, ma -
nifestando la imposibilidad de recabar 
la concesión de la Cruz de Beneficen
cia, á favor de aqnol por sus servicios 
durante la epidemia variolosa. 

Formalizar el ingreso en caja de la 
suma do 4-668'37 pesetas, proceden
tes de la fianza que tenía constituida 
el ex arrendatario del Diario oficial de 
Avisos, Sr. SolÍ3, debiendo quedar el 
sobrante del producto de la venta en 
B)lsa de aquella fianza, á cubrir las 
responsabilidades que resulten del re
petido contrato. 

Disponer de conformidad con el in
forme del Sr. Üocano oel Cuerpo de 
Letrados de la Diputación, la entrega 
por parte del Sr. Solís á la Corpora
ción de los enseres y raueblos perte
necientes al Diario oficial de Avisos 
de Madrid. 

Comisión de Hacienda 
Disponer que por los Secretarios 

de los Ayuntamientos de Pinto, Campo 
Real, Algete, Barajas y Patones, se 
abone al Delegado nombrado para la 
formación de cuentas y balances, las 
dieta1!! devengadas por incumplimiento 
de aquéllos á la Real orden de 31 de 
Mayo de 1886. 

Pasar al Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia las cuentas del Ayunta
miento de Madrid do los ejercicios de 
1891- 92 y 1892-93 para su envió al 
Tribunal de Cuentas del Reino. 

Idem al id las. cuentas del A' un
tamiento de Perales de Tajuña corres
pondientes al ejercicio de 1893-94, á 
los efectos del art. 165 de la ley Mu
nicipal. 

Idem al id las fd. del dé Getafe, 
fd.. á los de 1886-87,1887-88, 1888-89, 
1889-90 y 1890 91, á los id. id. I 

Idem al id. las de Guadarrama de 
los de 1889 90, 1890-91^1891-92,^-
ra id.id. 

Idem al fd. las de Talamanca, del 
de 1894-95, para fd. fd. 
j Que por el de Navarredondá se for
men do oficio los libros de Contabili
dad de los ejercicios de 1893 94 y 
1894-95. 
¡ Autorizar al Procurador Sr. Lum
breras para que gestione el cobro de 
los alquileres no satisfechos por Doña 
Amparo Collado, inquilina de la casa 
núm. 25 de la calle del Angel, propie
dad de ia Inclusa. 

Oficiar al Juzgado municipal del 
distrito del Congreso para quo expida 
una certificación del estado civil de 

| Doña Isavel Alvarez. 
Reproducir al Sr. Gobernador la 

comunicación por la que se reclamaba 
de la Dirección de Administración lo
cal, copia de la escritura de la funda
ción de las Memorias de D. Juan Gon
zález, por si se eucuontra interesado 
el Hospital provincial. 

Idem al Id. el acuerdo de 9 de Fe
brero, refereuto á los bienes legados á 
la Inclusa por Doña Concepción Magu-
regui. 

Que CDU cargo al total dol capitulo 
c3euerales» del Hospital de San Juan 
ne Dios se aboueu los gastos de entie
rro de Sor Salvadora Salvador. 

Declarar de abono á Petra Sotero, 
acogida de la Paz, el premio de lote
ría y la dote quo le corresponde como 
tal asilada, por haber contraído matri
monio en el Establecimiento. 

Idem id. á Concepción Avila, id. del 
id como id. id. 

Anunciar con treinta días de ante
lación en los periódicos oficiales la su
basta de la venta de los solares Fy G 
del Hospital provincial, bajo el tipo 
acordado por la Diputación eu soskn 
de 9 de Febrero último. 

Devolver al Ayuntamiento de Brea 
las cuentas de los ejercicios de 1889-90 
y 1892-93 para que subsano las dife
rencias que aparecen en las mismas. 

Reclamar al de Estreraera varios 
documentos justificativos de las de 
1892- 93. 

Reclamarde la Dirección general de 
la Deuda, la liquidación de la parte del 
capital del censo quo redimió el Exce
lentísimo Sr. Duque de Feruán-Núaoz, 
y remitir al Sr. Decano dol Cuerpo de 
Letrados dicho expediento de herencia 
á favor del Hospital, hecho por Don 
Francisco Nestarcs y Carranza. 

A petición de varios Sr. Diputados 
quedaron sobre la mesa los siguientes 
dictámenes. 

Acceder al desoo del Ayuntamien
to de San Martín de Valdeiglesias, de 
convertir sus atrasos del contingente 
provincial en obligaciones munici
pales. 

Que se esté á lo propuesto por el 
Ponente en 25 de Noviembre último 
en el expediente del dentista Sr. T r i -
viño, puesto que dicho señor no fué 
nombrado oficialmente para desempe
ñar dicho cargo. 

Reproducir al Sr. Gobernador de la 
provincia el oficio dirigido en 7 de Fe
brero último, referente á la Memoria 
que fundó D. Juan B. Benavente, por 
si en ella se encuentra interesado el 
Hospital provincial. 

Oficiar al Banco de España, ha
ciendo presente que ha quedado sin 
efecto el poder que á nombre de esta 
Corporación ostentaba en aquellas ofi
cinas D. Jenaro Millán, y que el auto
rizado es el Sr. Depositario para el 
percibo dol crédito de las Memorias 
que fundó L». Alonso López, á favor de 
la Inclusa. 

Reproducir el acuerdo referente á 
conceder un poder especial á favor de 
D. Manuel Jorreto Paniagua para in
vestigar ampliamente las Memorias de 1 

D Juan Pardo Arenillas, á favor del 
Hospital provincial. 

Declarar de abono las costas cau
sadas en la reivindicación de varios 
terrenos enclavados en el triángulo 
firmado por la Glorieta de Atocha, 
Portillo de Embajadores y Paseo de 
Santa María de la Cabeza, pertenecien
te al Hospital provincial. 

La Comisión retiró para nuevo es
tudio las siguientes propuestas: 

Acceder á la petición del Maestro 
acogido de la barbería del Hospicio, 
pidiendo el abono de la diferencia de 
sueldo entre el que percibe y el que 
tiene consignado en presupuesto. 

Reproducir el informe de la Comi
sión, referente á un censo sobre unas 
viñas en Pinto, á favor de la Benefi
cencia provincial. 

Terminado el orden del día, y no 
habiendo más asuntos, se levantó la 
sesión, manifestando el Sr. Presidente 
que para la próxima se avisaría á do
micilio. =ElDiputadoSecretario, Pérez 
Magnín. 

juntamientos 
Madrid 

Secretaria 

No habiendo tenido lugar la subasta 
anunciada para contratar el suministro 
de objetos de espartería necesarios en los 
servicios municipales hasta 30 de Junio 
de 1001, el Excmo. Sr. Alcalde, por su 
decreto de 8 del actual, se ha servido dis
poner se anuncie á nueva licitación bajo 
el mismo tipo, pliego de condiciones y 
modelo de proposición que figuran inser
tos en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia 
de 7 de Agosto último. 

La subasta tendrá lugar el dia 25 de 
Octubre, á las tres de la tarde, en la sala 
de remates de la tercera Casa Consisto
rial, Imperial, 10, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en 



quien delegue, hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones y demás ante
cedentes en el Negociado 8.° de esta Se
cretaria, de una á tres de la tarde, todos 
los días no feriados que medien hasta el 
del remate. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 11 de Octubre de 1897. =E1 
Secretario general, Francisco Ruano. 

Providencias judiciales 
Juzgados de piimera instancia 

CONGRESO 
En virtud de providencia del Sr* Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, se anuncia el falle
cimiento intestado de D. José Luis Huar-
te Mendirubu, natural de Pamplona, de 
ochenta y cinco años, casado con Doña 
María Rosa Ortega, pintor; hijo de D. Jo
sé y Doña Teresa, ocurrido en su domi
cilio calle de la Montera núm. 41, segun
do; «1 20 de Marzo de 1894, y en sn vir
tud, se llama á los que se crean con igual 
ó mejor derecho que su hermana Dofia 
Leocadia Huarte y Mendirubu, hoy la 
viuda del causante, para que comparez
can en dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1, á recla
marlo dentro de 30 días; apercibidos que 
de no verificarlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 13 de Octubre 1897.=T.°B.»i=-
Aguilera Meléndez.==El Eseribano, por 
habilitación, L . José Reyes 

. ' 22. 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en el dia de hoy en el sumario 
que se instruye por hurto de muebles y 
ropas á Juau León Delgado, se cita á 
Clara Sánchez, esposa de Joaquín Gar
cía, dueño que fué de la casa núm. 73 de 
laCalle del Mesón de Paredes, cuyas 'e-
más circunstancias personales y aotnal 
domicilio se ignoran, para que comparez
ca en su sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los perió
dicos, con objeto de que preste declara
ción en dicha causa; bajo apercibimiento 
de ser declarada incurso en la multa de 
25 pesetas con que se la conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 11 Octubre de 1 8 9 7 . = V . 0 B . ° = 
Ponce de León .=El Escribano, Fermín 
Suárez Jiménez. 

ILLESCAS 

En los autos civiles seguidos á ins
tancia de D. Bruno, D. Pedro y Dofia 
Vicenta Serrano y Aguado, y Doña Te
resa Arranz con D. Fél ix díaz Martín, 
vecino de Cedillo, sobre reivindicación 
de fincas, cuyos autos se hallan hoy en 
ejecución de sentencia y exacción de COB-
tas en que los primeros han sido conde
nados, se han dictado las providencias 
que copiadas dicen asi: 

«Providencia Juez, Sr. Aguilera.^» 
IIleseas tí de Septiembre de 1897. Los 
dos precedentes despachos complemen
tados, únanse á los autos de su razón,'y 

no habiéndose comprendido en la dili
gencia de embargo practicado en 30 do 
Enero del presente afio el fruto de los 
olivares comprendidos en dioha diligen
cia, se declara embargado el referido fru
to á las resultas de estos autoá, y para que 
se baga saber al depositario nombrado 
D. Autolin Fariñas y Serrano, y Dofia 
Vicenta Serrano Aguado, líbrese des
pacho suficiente al Juez municipal de 
Cedillo, librándose así mismo exhorto su
ficiente al Juez decano de los de primera 
instancia de Madrid para que también 
se haga saber el precitado embargo á Don 
Pedro Serrano, Doña Teresa Arránz y 
D. Bruno Serrano vecinos de aquella 
Corte, siendo extensivos ambos para que 
se les requiera además, al efecto de que 
dentro del término de seis días presen
ten los títulos de propiedad de las fincas 
embargadas en la Escribanía del actuario 
sirviendo este extremo como reproducción 
al exhorto que está librado. Lo mandó y 
firma S. S. de que doy fe =Aguilera de 
Paz.=Ante mí, Licenciado Plácido de 
Moya.» ! 

«Providencia Juez, Sr. Aguilera. = 
Illescas 4 de Octubre de 1897. El pre
cedente exhorto cumplimentado, únase 
á los autos de su razón ó ignorándose 
cual sea el domicilio deD. Pedro Serrano, 
Dofia Teresa Arránz, y D . Bruno Serrano, 
hágase por cédula que se insertará en 
los B O L E T I N E S OFICIALES correspondienr 
tes y en la Gaceta de Madrid, la notifi
cación y requerimiento acordados en 
providencia de 6 de Septiembre último. 
Lo acordó y firma S. S de que doy fe.= 
Aguilera de Paz.=Ante mí Licenciado, 
Plácido Mpya.» , ¡ 

Y en cumplimiento de lo acordado en 
la providencia anterior y para que sirva 
de notificación y requerimiento á Don 
Pedro y D. Bruno Serrano, y Doña Te
resa Arránz, expido la presente que firmo 
en Illesoas á 5 de Octubre de 1897.=E1 
Esoribano actuario, Licenciado Plácido 
Moya. 

Comisaiia de guerra de Madrid 

Intervención del Material de Ingenieros 
El Comisario de guerra Interventor del 

material de Ingenieros de esta Plaza: 
Hace saber: Que debiendo proceder-

se á verificar segunda subasta con objeto 
de adquirir aceros, hierros laminados y 
chapas que durante tres años y uno mas 
si le conviene al Estado, necesite la Co 
mandancia de Ingenieros de Madrid, pa
ra las obras ordinarias que por adminis
tración ejecute la misma, turro en esta 
Plaza como en sus cantones, se convoca 
por el presente anuncio, á los que deseen 
interesarse en dicho acto el cual tendrá 
lugar el día 18 de Noviembre próximo, á 
la una de su tarde, en esta Comisaría de 
Guerra, sita en el patio grande del Pala
cio de Buenavista, oficinas de la Coman
dancia de Ingenieros de la Plaza, en cu
ya Comisaria estarán de manifiesto todos 
los dias no feriados de una á cinco de la 
tarde los pliegos de condiciones y do pre
cios límites que han de regir en la expre
sada segunda subasta, debiendo presen
tarse las proposiciones en pliegos cerra
dos, extendidos en papel sellado de la 
clase 12.* con el sello del impuesto de 
Guerra correspondiente, y arregladas al 
modelo que se inserta á continunción. 

Madrid 8 de Octubre de 1897.=Fer-
nando Rivas. 

Modelo de proposición 
D. F. de T. y T . vecino de , con 

domicilio en la calle de , núme
ro , según cédula personal que exhi
be, enterado de los pliegos de condiciones 
y demás antecedentes para la subasta de 
adquisición do aceros, hierros laminados 
y chapas, con destino á las obras ordina
rias que ejecute la Comandancia de Inge
nieros de Madrid, por administración, 
durante tres afios y uno mas, si le convie
ne al Estado, se compromete á suminis
trar (los materiales que sean á cén
timos de peseta la unidad, detallándolos 
en la forma que aparecen las diferentes 
clases, en el pliego de precios limites) con 
estricta sujeción á cuanto previenen los 
pliegos de condiciones para esta subasta, 
de los que me encuentro enterado y con
forme. 

Madrid ... Noviembre 1897.=F. de T. 

Necesitándose adquirir en los Hospi
tales de Madrid y Carabanchel, durante 
el mes de Noviembre próximo, los vive-
res y artículos que se consumen en los 
mismos, las personas que deseen suminis
trar alguno ó todos, presentarán sus propo
siciones por escrito, en la Comisaria de 
guerra de los respectivos Hospitales, á 
las once de la mañana en los dias 30 del 
corriente mes, en el de Madrid y 31 del 
mismo en el de Carabanchel. 

• Los nombres de los artículos, forma de 
la entrega y demás condiciones, se halla
rán de manifiesto en las respectivas Co
misarias todos los días no feriados, desde 
las diez de la mufiana á las cuatro de la 
tarde. 

Madrid 14 de Octubre de 1807.=El 
Comisario de guerra, Juan Cuesta. 

Comisaria de guerra de Aranjuez 

Debiendo adquirir harina de todo pan, 
lefia, cebada, avena y paja para las Fac
torías de Subsistencias de este Cantón y 
aceite de oliva, petróleo y carbón vegetal 
para la de Utensilios, se convoca á un 
concurso de vendedores de artículos que 
tendrá lugar en la Comisaría de guerra de 
este puesto el día 28 del oorriente mes 
á las diez de la mañana, para los ar
tículos de Subsistencias y á las once pa
ra los de Utensilios, debiendo ser las pro
posiciones por escrito, reunir los artículos 
las condiciones reglamentarias y presen
tar los vendedores muestra de lo que 
ofrezcan. 

Aranjuez 12 de Octubre de 1897. =E1 
Comisario de guerra, José Pando. 

Comisara de guerra de Vicálvaro 

Se necesitan para el consumo de esta 
factoría deSubsistenoias, los artículos si
guientes: 

Harina, sal, lefia, cebada y paja. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artículos de que se trata, 
presentaran sus proposiciones á las diez 
y media de la maflana del día 29 del ac
tual en la Comisaría Intervención de di
cha factoría, acompañando muestras de 
los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él legíti
mamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber propo
siciones aceptables, les serán comunica
das las aceptaciones de sus ofertas; y las 
entregas, libres de todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente, dentro de los 
catorce días siguientes. 

Vicálvaro 10 de Octubre de 1897.=El 
Comisario de guerra, Carlos M. de Fri-
drich. 

Factorías militares de Vi a ¡varo 

Siendo necesario adquirir aceite, pe
tróleo, oabón vegetal y esparto para el 
servicio de la factoría de Utensilios de 
este Cantón, se hace saber que el concur
so para ello tendrá lugar el dia y hora 
siguiente' 

Día 29 de Octubre de 1897, á las diez 
y media de la mañana. 

El aceite será de oliva, de buena cali
dad y del conocido en la localidad por el 
de segunda clase, sin mezcla alguna y 
bien clarificado. 

El petróleo será casi incoloro, de 0'80* 
de densidad, ha de hervir hacia los 150° 
y no ha de inflamarse más allá de los 40, 
debiendo tener el litro un peso aproxima
do de 780 á 800, gramos perfectamente 
limpio para no producir hidrocarburo al 
quemarse. 

El carbón vegetal será de roble ó enci
na, de buena calidad, de canutillo, bien 
quemado, muy seco, limpio, sin tizones, 
piedra, tierra, ni ninguna materia ex 
trafia y sin mas cantidad de cisco que el 
3 por 100 del peso total que se reciba; se 
cribará si fuere preciso. 

El esparto ha de ser precisamente 
nuevo, bien seco, largo, limpio y de bue
na oalidad. 

Las proposiciones se harán por escri
to y se presentarán muestras del artículo. 

Vicálvaro 10 de Octubre de 1897.=E1 
Comisario de guerra Interventor, Carlos 
M. de Fridrioh. 

BANCO OE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado un resguardo 
depósito intrasmitible, número 28.251, 
expedido por este Establecimiento en 5 
de Abril de 1895, á favor de D. Manuel 
García Cuevas, se anuncia al público por 
segunda vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde el día 5 del corriente, fecha de la 
primera inseroión de este anuncio en los 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, se
gún determina el art. 9.° del Reglamen
to vigente de este Banco; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dicho resguardo anulan
do el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsablidad. 

Madrid 15 de Octubre de 1897.=E1 
Vicesecretario, Gabriel Miranda. 

23. 

ü u t t s ds Piedad y C^ja ds Ahoms 

de Madrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 278.544 pesetas por 
2.364 imposiciones, de las cuales son nue
vas 314, y se han satisfeoho por capital 
é intereses 296.513 pesetas á solicitud da 
607 imponentes, 229 de ellos por saldo. 

Madrid Í0 de Octubre de 1897.=* 
Director, José Alvarez Marifio. 
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